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RESOLUCIÓN WN” 2124

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPACTAS

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente
de Compañías segín Resolución 3" 3,229 de 2 de Enero de 1973,

CoONSiIBERASNDO:

Que el 7 de Diciembre de 1972 se ha otorgado ante el Notario -
Público de este cantón, doctor Jorge Jara Grau, la escritura pública de
almento de capital y reforua y codificación integral de estatutos de la
cospalía anónima demominada “NAGUINARIAS Y VEHICULOS S. A. :

Que el señor Hosero crirragul3Jinbnez, Lereute General de di -
cha Sociedad, segíín se ha acreditado, ha presentado tras copias notaria
les de aquella escritura, solicitando la aprobación do tales ammento de
capital y reforen y codificación integral de estatutos;

«us el vepartarento de inspección de esta Superintendencia, ha
presentado el Informe N" 33-037-01A, de 4 de Enoro de 1973 que comprueba
la integración del sunento de capital en los términos constantes en la-
escritura antes aencionada;

(ue consta de la mísea escritura, que se nan cumplido los re -
quisivos legales,

RESUBLYE:

ARTICULO PRIMGRO, - Aprobar: a) el aumento de capital efectuado
por la compañía anónima denouinaeda “HAQUISA

RIAS Y VEHICULOS $. A.”, por la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES, con-
la cual queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de VEINTE
Y CINCO MILLONES DE SUCRES] representado por dos wil quinientas accio -
nes de diez wil sucres cada wma. y, b) la reforma y codificación inte -
gral de los estatutos constante en la citada escritura.

ARTICULO SOGINDO,- Disponer que el Registrador de le Propiedad
de Gueyaquill: 2) inscriba la referida escri

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, de acuerde com
los Arts. 150 y 155 de la Ley de as; y, 5) ponga las notes de .

 ferencia que dispone el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Regig.-
tra,
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" " AICATEÁCERO,- Ordenar queel Notario de esto cantón, doc_ -

de la cscráturs de meda dnscribir, al margen de las otorgad
o eBarleubaede 50 de Judo de 1965, pordas cualesse constituyó

_La compañíay $ sus estatutos.

* ARTÍCULOCUARTO. Disponer que sejabliquo poruna sola vez en
o - 1 ode losperiódicos de peyer circulación -

D UN enestaciudad, elExtracto de la mencionada escriturade 7de Diciembre
O do 1072 que erté qlaberado par esto Despacho y la vusán de su sprolación.

Aías, enGuayaquil, A aria de Pobre de mdl Soveciontos sétenta y Eros.
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Queda inserita estu Resolución de fojas 2.299 a 2.2623nfimero

371 del Reristro Mercuntil y anotada bajo el número 2.521 del

Repertoriozurchivándose los certificados de Reristro y Defensa

Facionul .-Guuyaguil,Fekrero veinte 1 unade
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Un
del Registro Mercantil de mil novecio

10.884 del Registro Mercantil de mil novecl

tros. -ElL Resistrudor de la Propici
Mo

   

TSmanistrador dea la e

nanon Duato

en esta Resolución a fojas 6.61%

ntos sesenta 1 tres y

entos sesenta 1

cincoyal márgen de las inscripciones respectivas. -Guaya quil,

Felrcro veinte i uno de mil noyertentos!sototres.-—HL

Registrador. de la Propiedad.= Y
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